


 Unidad I. Conceptos fundamentales. Aplicación del Derecho del Trabajo. 

EJERCICIO 2. Ejercicio integración
CONSIGNA: 
1. DIAGNOSTICAR EL PROBLEMA QUE PLANTEA LA CONSULTA DEL EMPLEADOR. 
1. PARA ELLO, ANALIZAR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE SE TRANSCRIBEN. 

M.S trabaja para la empresa M. SA que gira en el ramo panadería desde el 1.6.2015, desarrollando tareas en la categoría vendedora de mostrador. 
En el año 2016 se embaraza, se asiste durante todo el embarazo en su mutualista a través del FONASA, goza de la licencia por maternidad pre y post parto y cobra el subsidio por maternidad previsto en el art. 1 de la ley 19.161.   
En el tiempo durante el cual está con licencia la empresa empleadora sufre la competencia de un supermercado que se instala a pocos metros y disminuye notoriamente sus ventas. 
Se ve en la necesidad de reducir personal y por ello se encuentra calculando los costos que deberá asumir para pagar las indemnizaciones por despido. Sabe que la trabajadora–madre goza una protección especial y en caso de ser despedida cuando se reintegre, le deberá abonar una indemnización más cara que la del resto de los empleados. 
El empleador le consulta a ud.: 
1. ¿Durante cuánto tiempo después de reintegrada al trabajo por haber finalizado la licencia por maternidad, M. S. tendría derecho a esa indemnización especial? 
2. ¿cuál o cuáles principios utilizó para responder la pregunta anterior?    

Analice el caso, estudiando las siguientes disposiciones normativas: 

Convenio internacional de trabajo n. 103 no ratificado por Uruguay. C A D E a64art. 6. Cuando una mujer se ausente de su trabajo en virtud de las disposiciones del artículo 3 del presente Convenio, será ilegal que su empleador le comunique su despido durante dicha ausencia, o que se lo comunique de suerte que el plazo señalado en el aviso expire durante la mencionada ausencia.


Convenio Internacional de Trabajo n.183, no ratificado por Uruguay.  

LICENCIA DE MATERNIDAD
[bookmark: A4]Artículo 4
[bookmark: A4P1]1. Toda mujer a la que se aplique el presente Convenio tendrá derecho, mediante presentación de un certificado médico o de cualquier otro certificado apropiado, según lo determinen la legislación y la práctica nacionales, en el que se indique la fecha presunta del parto, a una licencia de maternidad de una duración de al menos catorce semanas.

Ley 19.161 sobre subsidio por maternidad con la modificación operada por la ley 20.000. 
SUBSIDIO POR MATERNIDAD
ARTÍCULO 1º.- (Ámbito de aplicación).- Tienen derecho al subsidio por maternidad previsto en la presente ley:
A) Las trabajadoras dependientes de la actividad privada.
B) Las trabajadoras no dependientes que desarrollaren actividades amparadas por el Banco de Previsión Social, siempre que no tuvieren más de un trabajador subordinado.
C) Las titulares de empresas monotributistas.
D) Las trabajadoras que, habiendo sido despedidas, quedaren grávidas durante el período de amparo al subsidio por desempleo previsto en el Decreto-Ley No. 15.180, de 20 de agosto de 1981 y modificativas.
El derecho a la percepción íntegra del subsidio no se verá afectado por la suspensión o extinción de la relación laboral durante el período de gravidez o de descanso puerperal.
Para acceder al subsidio, las beneficiarias indicadas en los literales B) y C) del inciso primero de este artículo deberán encontrarse al día con sus aportes al sistema de la seguridad social.
ARTICULO 2°. (Período de amparo al subsidio por maternidad).- Las beneficiarías deberán cesar todo trabajo seis semanas antes de la fecha presunta del parto y no podrán reiniciarlo sino hasta ocho semanas después del mismo.
No obstante, las beneficiarías autorizadas por el Banco de Previsión Social podrán variar los períodos de licencia anteriores, manteniendo el mínimo previsto en el cuarto inciso del presente artículo.
En caso de nacimientos múltiples, o peso al momento de nacer menor o igual a 1.5 kilogramos, el período de amparo al subsidio por maternidad podrá extenderse hasta las dieciocho semanas. La extensión del período de amparo al subsidio por maternidad será un derecho de la beneficiaría, para cuyo ejercicio no se requerirá preaviso al empleador.
En ningún caso, el período de descanso será inferior a catorce semanas.
· NOTA: La redacción del Artículo 2 ha sido dada por el Artículo 1 de la Ley No. 20.000 de 18 de noviembre de 2021.


Ley 11.577 tutela de la estabilidad de la mujer- madre.  
Artículo 16. Toda mujer en estado de gravidez tendrá derecho a ausentarse del trabajo por el  tiempo indispensable según prescripción médica. Si la ausencia del trabajo durará menos de cuatro meses, tendrá derecho al salario íntegro de la ausencia. Si excediere de ese plazo, ganará medio salario hasta el término de seis meses. El empleo deberá ser conservado si retornaré en condiciones normales. C A D E 6430.
        

Artículo 17. En el caso previsto en el artículo anterior, la obrera no podrá ser despedida, si lo fuere, el patrón deberá satisfacer un importe equivalente a seis meses de sueldo más la indemnización legal que corresponda. C A D E 6430.
        

Dec. Ley 14.407 tutela enfermedad común  
Artículo 23. Las empresas no podrán despedir ni suspender al trabajador que esté ausente por razones de enfermedad si ha cumplido los requisitos que establece esta ley y su reglamentación quedando obligadas a reincorporarlo a sus tareas habituales toda vez que haya sido dado de alta por ASSE. El trabajador dado de alta no podrá ser despedido antes de que transcurran treinta días de su reincorporación a la empresa. C A D E 6430.


Ley 16.074 tutela accidente de trabajo 
Artículo 69.- El trabajador, víctima de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, si así lo solicita, deberá ser readmitido en el mismo cargo que ocupaba, una vez comprobada su recuperación. Si el trabajador queda con una incapacidad permanente parcial, tendrá derecho a solicitar su reincorporación al cargo que ocupaba, si está en condiciones de desempeñarlo, o a cualquier otro compatible con su capacidad limitada. C A D E 6430.

 Readmitido el trabajador, no podrá ser despedido hasta que hayan transcurrido por lo menos ciento ochenta días a contar de su reingreso, salvo que el empleador justifique notoria mala conducta o causa grave superviniente. 

Ley 18.561 tutela contra el acoso sexual  
Artículo 12.- (Protección contra represalias).- El trabajador/a afectado/a, así como quienes hayan prestado declaración como testigos, no podrán ser objeto de despido, ni de sanciones disciplinarias por parte del empleador o jerarca. Se presume -salvo prueba en contrario- que el despido o las sanciones obedecen a motivos de represalia cuando tengan lugar dentro del plazo de ciento ochenta días de interpuesta la denuncia de acoso en sede administrativa o judicial. El despido será calificado de abusivo y dará lugar a la indemnización prevista en el inciso segundo del Artículo 11, con la salvaguarda de la notoria mala conducta. 
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